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En ausencia del Sr. Hunt (Santa Lucía), el Sr. Ta-
noh-Boutchoué (Côte d’Ivoire), Vicepresidente
del Comité, ocupa la Presidencia.

Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas.

Aprobación del orden del día

1. Queda aprobado el orden del día.

Organización de los trabajos (A/AC.109/2001/L.2/
Rev.1)

2. El Presidente señala a la atención de los
miembros del Comité el proyecto revisado de pro-
grama de trabajo y calendario del Comité Especial
(A/AC.198/2001/L.2/Rev.1) que, de no haber obje-
ciones, sugiere quede aprobado.

3. Así queda acordado.

4. El Sr. Donigi (Papua Nueva Guinea) señala que
cuando fue elegido hace dos años Presidente del Co-
mité, llegó a la conclusión de que era necesario regla-
mentar sus trabajos. Más que con la forma en que lleva
a cabo su labor, el proceso guarda relación con el fun-
cionamiento del Comité. Se trata de la necesidad de
que se alcancen objetivos más elevados, de que se pla-
nifiquen de modo más preciso los enfoques de la labor
que se lleva a cabo y de que se logre eliminar el sín-
drome de la dependencia. Cabe mencionar ese síndro-
me, puesto que, como puede suponerse, el Comité de-
pende en gran medida de la información que le propor-
cionan las Potencias administradoras. En buena medida
la labor del Comité se reduce a reaccionar a los infor-
mes de las Potencias administradoras en lugar de con-
sistir en la formulación de los objetivos que le permitan
trabajar de modo independiente. Para poder cumplir
con éxito esa tarea es importante que se comprenda que
la reglamentación de los trabajos del Comité corres-
ponde al propio Comité, sin influencia alguna desde
fuera. Es preciso que se elabore un sistema que se haga
eco del carácter singular del Comité y en que se pon-
gan al descubierto los errores técnicos cometidos y se
reconozca la existencia de factores y realidades exter-
nas. Para la reglamentación de los trabajos se precisan
instrumentos de planificación. Se trata de un proceso
que consistirá en tres etapas: en primer lugar, el Comité
deberá analizar su labor; en segundo lugar, deberá ela-
borar un plan general; y en tercer lugar, deberá cumplir
ese plan.

5. En los dos últimos años el Comité ha logrado
analizar su labor y pasar a la segunda etapa. Se aprobó
de manera oficiosa el proyecto de programa de trabajo
que ha de aplicarse a cada territorio, caso por caso. La
elaboración definitiva de ese programa se emprenderá
conjuntamente con las Potencias administradoras inte-
resadas y los órganos de gobierno de cada territorio. Al
mismo tiempo el Comité no podrá pasar a la tercera
etapa mientras que las Potencias administradoras no
entablen un diálogo constructivo con él a fin de culmi-
nar la segunda etapa. Cabe señalar a ese respecto que el
Comité pasó a la segunda etapa pero aún no la ha con-
cluido. Ese trabajo deberá realizarse solamente en co-
laboración con las Potencias administradoras, en rela-
ción con lo cual cabe señalar con satisfacción que Nue-
va Zelandia ha expresado su disposición a celebrar
consultas oficiosas con el orador y con otros miembros
del Comité Especial que deseen participar en ellas, a
fin de elaborar definitivamente el programa de trabajo
relativo al territorio que le compete.

6. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda) se refiere a la
carta del ex Presidente del Comité Especial relativa a la
cuestión de los títulos de ciertos cargos, entre otras co-
sas, en las entidades coloniales y a la reacción del re-
presentante de Montserrat en el seminario celebrado en
La Habana. En cuanto a esto último el ex Ministro
Principal de Montserrat afirmó que no recibía la infor-
mación que distribuían las Naciones Unidas ni las in-
vitaciones para intervenir como orador que cursaba la
Organización. Esto también guarda relación con los te-
rritorios no autónomos. Sería lógico que esa informa-
ción no se transmitía a los representantes oficialmente
electos de la población de esos territorios. No obstante,
la cuestión quedó aclarada cuando el representante de
Montserrat leyó el texto de la invitación cursada al Go-
bernador de ese territorio.

7. Cabe señalar que no es imprescindible que se in-
vite al Gobernador, por cuanto a la Potencia adminis-
tradora, esto es el Reino Unido de Gran Bretaña e Ir-
landa del Norte, le corresponde decidir a quién debe
enviarse a participar en tal o cual actividad. Si bien, el
Gobernador de las Islas Vírgenes de los Estados Uni-
dos es el representante electo de la población y está fa-
cultado para intervenir en nombre de ese pueblo,
ese derecho no se ha conferido en absoluto al Goberna-
dor de Montserrat. A ese respecto, es necesario que se
conozcan exactamente las particularidades estructura-
les de las distintas entidades coloniales, por cuanto
en casos como este la invitación ha de cursarse, por
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conducto del Gobernador, al Ministro Principal del te-
rritorio no autónomo que se halla bajo la administra-
ción del Reino Unido.

8. Guarda relación directa con lo antes señalado la
citada carta del ex Presidente del Comité Especial en
que se pide que se precisen los títulos de los cargos que
ocupan los representantes de las Islas Vírgenes de los
Estados Unidos. Esto es legítimo, pues es necesario
que se tengan en cuenta estas cuestiones para poder
evitar que surjan complicaciones en las relaciones con
los territorios.

9. El Presidente señala que ha propuesto la convo-
cación de una reunión oficiosa para examinar la cues-
tión relativa a la situación de los habitantes de las Islas
Vírgenes de los Estados Unidos. Al intervenir en su ca-
rácter de representante de Côte d’Ivoire, dice que com-
parte la opinión del representante de Papua Nueva Gui-
nea de que para lograr el objetivo propuesto, particu-
larmente la descolonización de los territorios no autó-
nomos restantes, es preciso que el Comité busque nue-
vas vías. La delegación de Côte d’Ivoire también está
de acuerdo con que tiene una importancia fundamental
el interés que muestren las Potencias administradoras.
En esto, como cabe suponer, se manifiesta más que en
otras cosas la falta de voluntad política de ambas par-
tes. Desde luego, si bien en la labor del Comité hay de-
ficiencias, si ambas partes dan muestras de voluntad
política el Comité podrá seguir adelante. Esa voluntad
política la manifiestan algunas Potencias administrado-
ras que con su participación en los trabajos del Comité
facilitan el examen desde una perspectiva positiva de
las cuestiones que afectan a cada uno de sus territorios
no autónomos.

Solicitudes de audiencia (notas recordatorias 6/01 a
9/01)

10. El Presidente señala a la atención del Comité las
notas recordatorias 6/01, 7/01 y 9/01, en las que figu-
ran varias solicitudes de audiencia en relación con las
cuestiones de Gibraltar, las Islas Malvinas (Falkland) y
el Sáhara Occidental. De no haber objeciones reco-
mienda que se acceda a esas solicitudes.

11. Así queda acordado.

12. El Presidente señala que el Comité Especial
examina anualmente el tema titulado “Decisión del
Comité Especial de 6 de julio de 2000 relativa a Puerto
Rico”, incluida la audiencia de las organizaciones inte-
resadas. El Comité ha recibido 27 solicitudes de au-

diencia a ese respecto. El Presidente propone que de
conformidad con la práctica establecida el Comité es-
cuche a los peticionarios.

13. Así queda acordado.

14. El Presidente señala a la atención de los miem-
bros del Comité la nota recordatoria 8/01 en que figu-
ran varias solicitudes de audiencia en relación con este
tema. Propone que de no haber objeciones se acceda a
esas solicitudes.

15. Así queda acordado.

Difusión de información sobre la descolonización
(A/AC.109/2001/19 y A/AC.109/2001/L.4)

16. Por invitación del Presidente, la Sra. Markham
(Departamento de Información Pública) toma asiento
como participante en el debate de la Mesa.

17. La Sra. Markham (Departamento de Informa-
ción Pública) familiariza brevemente a los miembros
del Comité Especial con el contenido del informe
del Secretario General sobre la difusión de informa-
ción sobre la descolonización durante el período
comprendido entre junio de 2000 y mayo de 2001
(A/AC.109/2001/19).

18. La Sra. Maldonado (Departamento de Asuntos
Políticos) dice que en lo que respecta a las actividades
de que trata el informe del Departamento de Informa-
ción Pública, a lo largo del año transcurrido el Depar-
tamento de Asuntos Políticos ha seguido difundiendo
información sobre cuestiones de fondo, preparando
material y prestando servicios de asesoramiento. La
Sección de Palestina y de Descolonización del Depar-
tamento de Información Pública y la Dependencia de
Descolonización del Departamento de Asuntos Políti-
cos ha mantenido contactos respecto de la labor del
Comité Especial de Descolonización. Uno de los fun-
cionarios informe sobre la labor del Seminario de la
región del Caribe celebrado en La Habana, al tiempo
que ambos departamentos trabajan actualmente en la
elaboración de un folleto de información dedicado a la
labor del Comité y a la ayuda que podría prestar a los
territorios no autónomos.

19. El Seminario de la región del Caribe celebrado en
La Habana —primero de ese tipo celebrado en el con-
texto del segundo Decenio Internacional para la Elimi-
nación del Colonialismo— permitió robustecer y am-
pliar los contactos con particulares y organizaciones no
gubernamentales que se ocupan del problema de la
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descolonización en la región. Los participantes en el
seminario acogieron con satisfacción las declaraciones
de uno de los Vicepresidentes del Seminario y el Rela-
tor en que se dieron a conocer las iniciativas del Co-
mité Especial relativas a la preparación de programas
de trabajo para territorios concretos.

20. Además, en el período que se examina la Depen-
dencia de Descolonización ha seguido accediendo a las
solicitudes de Estados Miembros, representantes de los
territorios, centros docentes, organizaciones no guber-
namentales y particulares de información sobre desco-
lonización y sobre territorios concretos. El Departa-
mento de Asuntos Políticos ha seguido preparando
material destinado a las publicaciones de las Naciones
Unidas en que figura información sobre la descoloniza-
ción, como “ABC de las Naciones Unidas” y “Anuario
de las Naciones Unidas”. En colaboración con el De-
partamento de Información Social el Departamento
prestará en adelante un apoyo periódico en materia de
información destinado a promover los objetivos y la
labor de las Naciones Unidas en el marco del segundo
Decenio Internacional para la Eliminación del Colo-
nialismo, con hincapié especial en la labor del Comité
Especial, así como los programas de ayuda a los terri-
torios no autónomos.

21. El Sr. Mekdad (República Árabe Siria) señala la
gran importancia que se asigna a la labor del Departa-
mento de Información Pública y la responsabilidad que
se delega en él. En los dos últimos años los represen-
tantes del Departamento han hecho esfuerzos notables
por divulgar los sucesos ocurridos en la esfera de la des-
colonización como, por ejemplo, los seminarios celebra-
dos en Santa Lucía y Cuba, que destacan al mismo tiem-
po la función de las Naciones Unidas en esa cuestión.

22. Cabe destacar asimismo las ediciones y publica-
ciones del Departamento que contribuyen a que la opi-
nión pública mundial comprenda la realidad de las cir-
cunstancias en que se lleva a cabo el proceso de des-
colonización y que permiten precisar la información
parcial o tergiversada que aparece en la prensa mundial
sobre esa cuestión. La difusión de información no fide-
digna obedece a una de dos razones: o se hace a propó-
sito para perjudicar a las Naciones Unidas y su Secreta-
rio General u obedece al desconocimiento de la historia
del problema y de las gestiones que emprenden las Na-
ciones Unidas a fin de resolverlo. En este último caso
la situación puede rectificarse. En cambio, de tratarse
de una tergiversación consciente de la información, es

preciso desenmascararla y poner al tanto de ello a la
opinión pública.

23. El Presidente señala a la atención de los miem-
bros del Comité el proyecto de resolución que figura en
el documento A/AC.109/2001/L.4.

24. El proyecto de resolución A/AC.109/2001/L.4
queda aprobado sin que se proceda a votación.

25. El Presidente señala que el Comité Especial con-
cluye así el examen de este tema.

Información sobre los territorios no autónomos
transmitida en virtud del inciso e) del Artículo 73
de la Carta de las Naciones Unidas (A/56/67 y
A/AC.109/2001/L.5)

26. El Presidente señala a la atención del Comité el
informe del Secretario General sobre la cuestión que se
examina (A/56/67) y expresa su reconocimiento a las
Potencias administradoras por la información suminis-
trada, que permitirá que el Comité examine amplia-
mente la situación imperante en los territorios no autó-
nomos. También señala a la atención del Comité el
proyecto de resolución contenido en el documento
A/AC.109/2001/L.5.

27. El proyecto de resolución A/AC.109/2001/L.5
queda aprobado sin que se proceda a votación.

28. El Presidente señala que el Comité Especial con-
cluye así el examen de este tema.

Cuestión del envío de misiones visitadoras a los
territorios (A/AC.109/2001/L.5)

29. El Presidente señala a la atención de los miem-
bros del Comité el proyecto de resolución que figura en
el documento A/AC.109/2001/L.6

30. El Sr. Donigi (Papua Nueva Guinea) señala que
el Presidente hizo distribuir las enmiendas al proyecto
de resolución que se examina la semana anterior y, a
ese respecto, pide que se aplace su aprobación a fin de
que la delegación de Papua Nueva Guinea pueda cele-
brar consultas con los representantes de Guam.

31. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda), en relación
con la cuestión del envío de misiones visitadoras a los
territorios, desea saber si es posible que el Comité au-
torice el envío de una misión a uno de los territorios
que haya solicitado el envío de una misión de ese tipo
y está dispuesto a sufragar los gastos de dicha visita.



0141618s.doc 5

A/AC.109/2001/SR.3

32. El Sr. Sattar (Secretario del Comité) aclara que
en el presupuesto del Comité Especial se prevé el envío
de tres misiones visitadoras en el año, que se llevarán a
cabo si lo solicita oficialmente el territorio interesado
con la anuencia de la Potencia administradora.

33. El Sr. Lewis (Antigua y Barbuda) dice que no le
satisface plenamente esa respuesta y aclara que se trata
de la posibilidad de que se envíe alguna misión además
de las tres previstas en el presupuesto.

34. El Presidente señala que será preciso que se ce-
lebren consultas con la Secretaría sobre esa cuestión.

35. El Sr. Mekdad (República Árabe Siria), en refe-
rencia a la declaración del representante de Papua
Nueva Guinea, señala que la delegación de la Repúbli-
ca Árabe Siria no tiene objeción alguna a su solicitud.
En lo que respecta a la cuestión relativa a la financia-
ción de las misiones visitadoras opina que el problema
consiste en la forma en que han de consignarse créditos
para su realización y en que varias Potencias adminis-
tradoras la obstaculizan. De procederse así el Comité
Especial no podrá cumplir su programa de trabajo, pese
a que la cooperación en esa esfera sería beneficiosa
tanto para las poblaciones de los territorios como para
las propias Potencias administradoras.

36. El Sr. Donigi (Papua Nueva Guinea), en referen-
cia a la observación del representante de Antigua y
Barbuda, dice que la cuestión relativa al envío de mi-
siones visitadoras a los territorios es uno de los temas
del programa de trabajo del Comité Especial, razón por
la cual las Potencias administradoras deben colaborar
con las misiones visitadoras que constituyen un medio
eficaz de precisar las aspiraciones de la población de
los territorios no autónomos, así como de informarlos
de la marcha de la ejecución del programa de trabajo
del Comité Especial. La definición de los parámetros y
la formulación de los objetivos de las misiones visita-
doras pertenecen al ámbito de competencia del Presi-
dente del Comité.

37. El Presidente, en su carácter de representante de
Côte d’Ivoire, hace suya la opinión del representante
de Papua Nueva Guinea de que las misiones visitadoras
a los territorios constituyen un importante medio de
ejecutar el programa de trabajo del Comité Especial.

38. Interviniendo en su carácter de Presidente, señala
que el representante de Papua Nueva Guinea pide que
se aplace la aprobación del proyecto de resolución que
se examina a fin de que la delegación de Papua Nueva

Guinea pueda celebrar consultas con los representantes
de Guam. De no haber objeciones, el Presidente propo-
ne que se reanude el examen de este tema en una de las
próximas sesiones del Comité.

39. Así queda acordado.

Otras cuestiones

40. El Presidente, siguiendo la práctica establecida
en los últimos años, propone que se autorice al Relator
a presentar nuevas versiones de los proyectos de reso-
lución y decisión que aprueba el Comité Especial de
conformidad con el formato de la Asamblea General a
la hora de preparar los informes del Comité, que serán
presentados a la Asamblea en su quincuagésimo sexto
período de sesiones.

41. Así queda acordado.

Se levanta la sesión a las 11.30 horas.


